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Acta No

09t2a18
Resolución
N" i 05'.2018

Barros Blancos.

VISTO: que por Resolución n" lA2l20l8 de fecha 08 de Mayo de 2018
autorizó contratación de diversas maquinarias por diez horas cada una para
localidad.

CG§SIDER.ANDO:

17 de Mayo de 2018.-

el Concejo Municipal
realizar trabajos en la

i. que dichas horas no serían suficientes pararealizar el trabajo necesario
2. opofiuno. reconsiderar Resolución mencionada en referencia a contratación de

rnotoniveiadora

ATENTO: a lo expuestc;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE BARROS BLANCOS

R.ESUELVE: Por unanimidadz 414 Afirmativa.

i i Autorizar ta. contratación de motoniveladora para realizar trabajos en el Parque
\4eircpoiirano pcrl0 (riiez) días. a razónde 8 (ocho) horas diarias.

'2'; üicha coniratacrót aiectará el pro¡,ecto no 2 "Promoción del Deporte Comunitaric".
3) Comuniquese a la Tesorería del N4unicipio y a la Secretaría de Desarrolio Local ¡z

Participación.
4) Regístrese en ios archivos de Resoluciones del Municipio.
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